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S U M A R I O

GCTBRRA—Se manda pagar la suma de « 469.07 
—Se manda pagar la cantidad de $ 40.00— 
Se nombra un Instructor—Se autoriza la 

I erogación de # 3.732.00—Se exenciona tem
poralmente del servicio militar obligatorio 
al miliciano de categoría José Daniel Ca
naca—Se autoriza un gasto.

ípM E N T O  Y  OBRAS PU B LIC A S-Se auto
riza la erogación mensual de $ 3.00—Se au
toriza la err^ación mensual de • 3.00—Se 
manda pagar la suma de $ 25.00—Se manda 
pagar la suma de 6 33.00—Se autoriza la ero
gación de • 51.25—Se manda pagar la suma 
de 1 3.00—Se manda pagar la suma de 1 6.00 
—Se autoriza la erogación de 9 3.00—Se au
toriza la erogación de 8 2.00—Se autoriza la 
erogación de 8 93.00.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO—Se au
toriza la erogación de 8 214.99—Se autoriza 
la erogación de 8 54.76—Se autoriza la eroga
ción de 898.12—Se autorizad gasto de 8 44.00.

AVISOS.

tidad de cuarenta pesos, valor que in
vertirá en la hechura de diez tarimas pa
ra el servicio de la guarnición de la 
plaza de Santa Rosa; imputando la ero
gación á la partida 5?', capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 8 469.07

Tegucigalpa: 29 de enero dd 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de cuatrocientos sesentinueve pesos 
siete centavos, valor del género y con
fección de ciento dieciséis uniformes pa
ra el servicio de la guarnición de aquella 
plaza; imputando el gasto á la partida 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D1.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez

Se manda pagar la cantidad de $ 40.00-

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Copán pague al Co- 
iBAndante de Armas del mismo la can*

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 30 de enero de 1908.

El Presidente Provisional, con vista 
del informe remitido al Poder Ejecutivo 
por el seQor Director de la Escuela Mi 
litar de esta ciudad, según el cual los 
respectivos alumnos de 49 año han ter
minado sus estudios con los exámenes 
que acaban de practicarse en aquel es
tablecimiento, habiendo obtenido en 
ellos las mejores calificaciones; y tenien
do en cuenta que el Gobierno, al soste 
ner la Escuela de Cadetes por cuenta 
del Estado, ha tenido en mira elevar la 
milicia á su verdadero puesto, educán 
dola suficientemente é instruyéndola en 
todo aquello que concierne á tan noble 
profesión para el buen servicio del país; 
por tanto,

ACUERDA:

19—Nombrar al Caballero Cadete Ino
cente Triminio, Instructor de la guarni
ción y milicias de Nacaome, debiendo, 
además, encargarse de la Secretaría de 
aquella oficina, previo el nombramiento 
que á su favor dará el correspondiente 
Jefe, devengando S 75.00 mensuales; y

29—Que las erogaciones que cause es
ta disposición en la cantidad no presu
puesta, se pague en la respectiva ofi
cina de Hacienda á que corresponde di
cho empleo; imputándose á la partida 
39, capítulo VH, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

ElíSecretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Outiérrez.

Se autoriza la erc^;ación de 8 3.732.00

Tegucigalpa: 29 de enero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el se

ñor Cajero Nacional, la cantidad de 
$ 3.732.00 que pagó fuerade  presu
puesto y por orden de este Ministerio 
en el mes de agosto del año recién pa
sado, como sigue:

Al Coronel José María Díaz Gómez, 
para que invirtiera en gastos de funera
les de un soldado....................$
Al Corone] Anselmo Bueso, 

valor de unas planillas que 
se le pagaron como Jefe 
de la Fuerza Extraordinaria 

Al señor doctor don Pedro H. 
Bonilla, recomendado de 
don S. H. Bonilla, para uña
comisión...............

Al doctor don Pedro H. Boni
lla, para gastos de una co
misión...................................

Al señor Coronel don José 
María Díaz Gómez, por al
quiler de unas bestias.........

A don Encarnación Cerrato, 
para comprar una carga de
carbón.........  ......................

A don Tomás Canales, valor 
del flete de unos elementos
de guerra..........................

Al señor General don Tibur- 
cio Carias, valor con que 
se le habilitó para trasla
darse á Santa Rosa de Co
pán ........................................

A don José María Romero, 
valor que devengó como 0- 
licial de alta en la Peniten
ciaría durante 3 días.........

Al señor don Cristóbal Vás- 
quez, como habilitación . . .  

A don Genaro Oliva, ídem .. . 
A don Teodoro Melgar, ídem. 
A don Carlos M. Orellana, id. 
A don Enrique Hernández,

ídem ....................................
A don Benito Guerra, ídem.
A don Juan López, ídem........
A don Jerónimo Torres, ídem. 
A don Jerónimo Valle, ídem..

15.00

1.857.75

400.00

500.00

106.00

2.00

25.00

225.00

3.75

7.50
2.00
5.00

15.00

10.00
9.00

12.00
2.00
2.00
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A don Francisco L. Pineda.
í d e m ..............................................$ 1 .T, cXi

A don NorbertoSalinas, ídem 6.00
A don Nicolás Durón y Aveli-

no Centeno, ídem............. . b.tX>
A don Daniel Guerrero, ídem. 6.00
A don Miguel Varela, ídem. 4.ÍX.1
A don José María Díaz Gómez

para varios, ídem................  6.00
A don Máximo Salgado, ídem. 9.50
A don Catarino Sánchez, ídem 10.00
A don Guadalupe Melgar,

ídem...................................... 10.00
A don Jerónimo Gallo, ídem.. 4.50
Al General M. A. Bonilla,

ídem...................................... 2(X). 00
Al General Nicolás Flores,

ídem......................................  135.00
A don José María González,

Ídem......................................  25.00
A don Sihmrio Moneada, pa

ra cinco oficiales................  92.00

Suma............................. í  3.780.00
La cantidad expresada se imputará á 

la partida 3 ,̂ capítulo VI. Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se exendona teraporalnicnte del servicio mili
tar obligatorio al miliciano de 1» categoría 
•Ios<i Daniel Canuca.

Tegucigalpa: 31 de enero de 1908. 
Examinada la solicitud de don Nico

lás Canaca, vecino de Cedros, en que ma
nifiesta que en el paso de «La Vegr,* 
camino que conduce de la ciudad indica
da á Minas de Oro, tiene al servicio pú
blico una canoa ó bote, en el que condu
ce pasajeros y carga por el paso referi 
do, el que está en el Río Grande, vehí
culo indi.spensable en la estación lluvio
sa: que la Corporación Municipal de Ce 
dros, reconociendo la necesidad y la 
utilidad de aquel servicio, en sesión 
ordinaria de l  ̂de julio del año próximo 
anterior, aprobó, con una ligera modifi
cación, la tarifa presentada por el peticio 
nario y eximió del servicio ordinai io y 
del pago üe contribuciones locales á él 
y á su hijo José Daniel Canaca, excepto 
de la de caminos, y que fundado en las 
uíismas razones y en la de que por su 
avanzada edad no puede atender por sí 
aquel servicio, solicita se declare exen
to á su pi'enotado hijo del servicio mili 
tar obligatorio, por el tiempo que per
manezca en el ser\ icio de «pie se ha 
hecho referencia, obligándose á condu
cir, siempre que sea necesario, en la ca
noa, á los correos y demá.s empleados del 
Gobierno, sin remuneración alguna; y 

Considerando: que la .solicitud del se
ñor Canac-a es atendible, por cuanto ella 
expedita el .servicio público, y que el

Gobierno está en el propósito de fomen
tar toda empresa ó industria que de al
gún modo redunde en beneficio general: 
poi’ tanto, el Presidente Provisional 

.\CUKRDA:
Exencionar, en absoluto, al miliciano 

de categoría, José Daniel Canaca, del 
servicio militar obligatorio, por el tiem
po que permanezca ocupado en el servi
cio indicado, con las obligaciones que 
el peticionario consigna en su solicitud. 
—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guei-ra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al señor 
Comandante de Armas del mismo la 
cantidad de $ 132.50, que invertirá en la 
habilitación de un oficial y ciento seten
ta y cinco soldados que ha pedido á va
rios distritos de su jurisdicción, para 
que presten sus servicios en esta plaza. 
La cantidad expresada se imputará á la 
partida 7?, capítulo VI, Hamo de Gue
rra, del Presupuesto General de gastos. 
—Comuniqúese.

Dávila .
El ¡Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoiiza bi erogación mensual fie *

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar, durante el pre.seute año 
económico, la erogación mensual de tres 
pesos, valor del alquiler de la casa par
ticular que ocupa la oüc.ina telegráfica 
de Magdalena, departamento de Intibu- 
cá; debiendo imputarse el gasto á la par
tida 3=̂ , sección «Gastas Diversos,» capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General. ̂ Comuniqúese.

DÁvii,.\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. /{. Rosa te H.

Sr autoriza la c-if>gación inon.sual tle $ .í.OO

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
¡ Eli Presidente Provisional de la Repú- 
; blica

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente año 

I económico, la erogación mensual de tres 
' pesos, valor de) alquiler de la ca.sa que

ocupará la oficina telegráfica de Yorito, 
en el departamento de Yoro; debiendo 
imputarse el gasto á la partida :i‘í, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de % ió.OO

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repá- 

blica
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
al Gobernador Político del mismo, la su
ma de veinticinco pesos que invirtió en 
las reparaciones hechas á la casa que 
servirá para la oficina telegráfica de Las 
Galeras, en el valle de Lepaguare, en el 
departamento indicado; y que el gasto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección «Gastas 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de F o
mento, dcl Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Publicas,
M. B. Rosales.

Sí» manda pagar la suma de 4 Itt.OO

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se pague 
al Gobernador Político del mismo, la 
suma de treinta y tres pesos que inverti
rá en el repello de la pieza de casa que 
ocupa la oficina telegráfica de la ciudad 
de La Esperanza; y que el gasto se impu
te á la partida S*?-, .sección «Gastos Di
versos,» capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
f̂. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 1 ól.2'>.

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

IV- Autorizar la erogación de cincuen
ta y un pesos veinticinco centavos, que 
se invertirán en comprar los siguientes 
muebles, que se necesitan en la oficina 
de Correos de La Ceiba:

Un armario............................$ 30.00
Nueve varas carpeta............ 11.25
Dos sillas...............................  10.00

Suma.............................. 8 .31.25; y
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CEXTROAMERICA 127

oo—Que diclia suma sea papada por el c-ursal de Correos de Siguatepeque: de- 
Administrador de Aduana de La Ceiba, hiendo imputarse el gasto á la partida 
al Administrador de Correos de atiuel 13'̂ , sección «Gastos Diversos,» capítulo 
puerto; imputándose el gasto á la par
tida 3̂ , seccióm «Gastos Diversos.» capí- 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto
G e n e r a l . — C o m u n i q ú e s e ,

D.ív il a .
El Secretario de Elstado en el Desiia- 

cho de Fomento y Obras Públicas.
M. II. fíov’-lex.

Se manda pagar la suma de $ .“{.oo

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Qne por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de Trinidad, de aquel 
departamento, la suma de tres pesos, 
para pagar el ftete de dos cargas de ma
teriales telegráficos que fueron remitidos 
de Ojos de Agua al pueblo expresado; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III,
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D Ávir.A .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. Rmalex

Se manda pagar la .suma de -$ ti.on

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
.\c u e r d a :

Que por la Receptoría de Rentas de 
Oantarranas se pague al señor Encarna- 
-cióD F. Díaz la suma de seis pesos, que 
invertirá en comprar dos hachas de ma
no que .se necesitan en los trabajos de 
-construcción de la línea telegráfica de 
San Juancito á Teupaceuti; y que el 
gasto se impute á la partida 8?', sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto Genei-al. — 
Comunique.se.

D.Av il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Itoxalex.

Se autoriza la erogación de * ü.im

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú- 

lalica i
a c u e r d a : i

Autorizar la erogación de tres pesos, 
qne el Administrador de Rentas del de
partamento de Comayagua, Tjicenciado i 
don Jesús Ulloa, pagó en los meses de 
septiembre .v octubre del presente año| 
económico, conforme al

A'll, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BoxaU-x.

Se autoriza la erogación de $ 2.oi)

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de dos pesos, 
que el A ministrador de Rentas del de
partamento de Comayagua, Licenciado 
don Jesús Ulloa, pagó demás en los me
ses de septiembre y abril del presente 
año económico por gastos del servicio 
nocturno telegráfico en Comayagua; de
biendo imputarse el gasto á la partida 
3?', sección «Gastos Diversos,» capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—C’omuníquese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Roxalex.

Se autoriwi ia erogación de í

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19 -  Autorizar la erogación de noventa y 
tres pesos, valor del flete de nueve car
gas de materiales telegráficos que serán 
remitidas de esta capital al pueblo de 
Piraera, en el departamento de Gracias, 
para la construcción de la línea telegrá
fica entre dicho pueblo y el de Gualcin- 
se; y

•2?—Que (lidia suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de Gracias al 
Alcalde Municipal de Piraera, quien ha
rá la distribución correspondiente entre 
los mozos y dueños de bestias; y que el 
gasto se impute á la partida 3 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.

Comuniqúese.
D á v iu a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fome^ito y Obras Públicas,

M. B. Jíosaltx.

Ceiba por los útiles que pidió al extran
jero para el servicio de la Aduana y sus 
dependencias, como sigue:
Cinco sellos de hule, á $ 2.9h c{u.$
Un $1.50..
Tres litros tinta comercial.,..
Seis botes de tinta para sellos
Doce pesalicor Carthier.........
K.squeletos de diversas clases 

para documentos oorrespon 
dientes á su oficina...........

17.40 
1.50 
4.60 
6.82 

30 00

154.58

Suma..................................$ 214.99
Esta erogación se imputará así;... 

$ 189.99 á la partida 6 ,̂ capítulo X, Ra- 
•mo de Haeiesda, del Presupuesto Gene- 
ral de Gastos vigente; y $ 30.00, á Ren
ta de Aguardiente.—Comuniqúese.

DXvrLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BuéUUo.

Se autoriza la erogación de f  .>4.7r>

Tegucigalpa; 25 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cinenentá y 

cuatro pesos setenta y cinco centavos, 
suma que el Administrador de la Adna- 
na de Roatán pagó, fuera de presupues
to, de la manera siguiente:
Pagado por la conducción de 30 

garrafones anisado de Puerto 
Cortés á dicha aduana de Roa
tán .............................................. $ 25.00

25% de sobresueldo pagado al
Inspector Pablo Cruz P ............ 12,50

25% de sobresueldo pagado á la 
escolta del mismo............. 17.25

HACIEND.\ Y CREhITO PUBLICO

Sc> autoriza la progación de ♦ '¿l-t-tw

Suma................................... $54.75
Esta erogación se imputará así; vein

ticinco pesos á la Renta de Licores y 
veintinueve pesos setenticinco centavos 
á la partida capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente. —Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el‘Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Migiu'l O. BuxUUo.

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de doscientos 

presupuesto an-1 catorce pesos noventa y nueve centavos, 
terior, por gastos de escritorio de la Su- suma que pagó el Administrador de La

Se autoriza la erogación de 4 98.12

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de noventa y 

ocho pesos doce centavos que el Admi
nistrador de Rentas de Ocotepeque pa
gó por el flete de diez quintales de pól
vora de San Pedro Su la al depósito de 
la .\dministración de su cargo. Esta 
erogación se imputará á Renta de Pól
vora.—Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. BufitiUo.
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Se autoriza el ^asto de í  44.oí)

Tegucigalpa: 27 de febrero de l‘J08.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de cuarenticuatro 

pesos que el Administrador de Rentas 
de Atlántida y Aduana de La Ceiba, hi
zo en la compra de once rótulos para es
tancos en el círculo de La Ceiba. Dicha 
erogación se imputará á la Renta de 
Aguardiente.—Com uníquese.

DXvtLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel 0. Bustülo.

A V I S O S

El inírascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sabor 
que el 21 de este mes presentó á su Deshacho 
una solicitud el Licenciado don Pedro J . Busti- 
Uo, como apoderado de los señores S. M. Waller, 
E. W. Mudgett y Thonaas L  Hober, denuncian
do una zona minera) de quinientas hectáreas de 
extensión en terreno ejidal del pueblo de Petoa, 
en el departamento de Santa Bárbara, á inme
diaciones del expresado pueblo y el denominado 
Pueblo Nuevo, cuyos limites son: al Norte, el 
rio Chamelecón; al Sur, la quebrada llamada de 
Bivera; al Este, la quebrada Trascalapa; y al 
Oeste, la loma denominada Los Micos. Tam- 
blén pide el uso de las maderas necesarias y del 
agua del riachuelo del Trascalapa y otros ver
tientes. Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
34 de febrero de 1908.

M. B. ROSALES.

E D IC T O
El infnisci'ito. Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Choluteca, hace saber 
los escritos y autos que dicen:—“ Se pide el cur
so de unas diligencias y que se lleve á efecto una 
prvidencia.—Señor Juez de Letras.—Con fecha 
Teintiséis de octubre del año próximo pasado 
presenté á su J uzgado una solicitud pidiendo el 
título supletorio de una casa de mi propiedad. 
Por auto de treinta del misino mes se admitió 
dicha solicitud y se mandó publicar en el perió
dico oticial, de conformidad con lo que dispone 
el articulo 1.333, Código Civil; mas como diclia 
previdencia no se liev(') á efecto por motivo de la 
guerra recién pa.sada, en el propósito de que se 
les dé curso á dichas diligencias, á Ud. pido se 
sirva mandar nuevamente se publique la solici
tud de que lie heclio referencia por los medios 
que establece la ley.—Choluteca: 5 de octubre 
de 1907.— ruego de mi señora abuela doña Au- 
data A . r. de Portillo, que no sabe firmar,—Do
mingo B. Portillo.”  -  -‘Juzgado de Letras del 
departamento.—Choluteca; diez y siete de octu
bre de mi) novecientos siete,—Llévese á efecto 
la publicación ordenada en auto de treinta de 
octubre del año próximo pasado.—Notifíquese. 
—Joya.—Pedro N. Cárcamo, Srio.''—“ Pídese un 
título supletorio.—Señor Juez de Letras.—Au- 
data Aguilar v. de Portillo, mayor de setenta 
aSos, viuda, de mis oficios domésticos y de este 
vecindario, ante Ud. vengo á exponer;—1‘.‘ Que. 
el seis de abril de mil oeliocientos cincuenta y 
cuatro mi padre natural don Leonardo Romero 
compró en subasta pública la casa en que lie lia- 
bltado por más de cincuenta años, por remate

pracl ieudo por el .Mcaldc lie iuiucl año, don 
.iacinto Horjas.--2“ Que aunque ininediatamen- 
te de la compra se la donó su n-icrido padre, fué 
liasta mil ociiocicntos sesenta y seis que le donó 
la e.scritura de ella, según eonsta del documento 
que acompaño.-:t'> Que deteriorada eonipleta- 
mente la casa en leferencia. liulie de reedificar
la en el año pniximo pasado, mejorándola en un 
todo; que la cusa consta hoy de diez y odio varas 
y media de Este á Oeste por odio varas de den
tro á dentro, construida de paredes dobles de 
adobe, maderas labradas y cubierta de teja, con 
un corredor interior, de cuatro varas de ancho, 
con una mediagua al Poniente, adlierida á la 
ca.sa y sobre el corredor, de odio varas de largo 
y cuatro do ancho y de la misma construcción 
de la casa, y otra mediagua al Oriente, de diez 
y nueve varas de largo y cuatro de ancho, de ba- 
liareque, madera rolliza y cubierta de tejas, con 
un solar del ancho de la casa por treinta y nue
ve varas de fondo: que la casa linda; al Oriente, 
con casa de don David N. Villalobos; al Ponien
te, con casa de don Salvador Lazo; al Norte, con 
solar de la casa de doña Angela de Cárcamo; y 
al Sur. calle de por medio, con casa de don Ama
do Guillén; que la casa en la actualidad vale, 
poco masó menos, dos mil quinientos pesos: 
que la casa está ubicada en la calle de Colón, 
bajo el número .32, sin que de ella hayan otros 
poseedores proindiviso.—4“ Que no teniendo tí
tulo, por no haber sido necesario este requisito 
en la fecha de su adquisición, de la casa de que 
hago mérito, á Ud, pido que, de conformidad 
con el artículo 2.3.31 y siguientes del capítulo 39, 
título XV'II del Código Civil, se sirva extender
me el título supletorio é inscribirlo en el Regis
tro de la Propiedad Inmueble que se halla á su 
cargo, previa información de los testigos don 
Rubén Sánchez, don Sotero Leitzelar y Licen
ciado don Antonio Midence, todos mayores de 
edad, propietarios y de este vecindario, los cua
les declararán sobre los puntos siguientes;—19 
Sobre las generales de ley.—29 Si conocen mi 
casa de habitación y les consta que hace mucho 
más de diez años que la tengo en quieta, pacífi
ca y no interrumpida posesión.—Choluteca: 26 
d« octubre de 1906.—De orden de mi señora 
abuela Audata Aguilar v. de Portillo, que no 
sabe firmar,—Domingo B. Portillo.” —“ Juzgado 
de Letras del departamento.—Clioltiteca; octu
bre treinta de mil novecientos seis.—Admítese 
la presente solicitud y mándase publicar por 
edictos en el periódico oficial, por tres veces, de 
treinta en treinta días, y en la tabla de avi.sos. 
Artículo 1.333, Código Civi!.— Notifíquese.- 
Abraham J. Pinel.— Felipe Aguirre, Srio.” — 
Lo que pongo en conocimiento del públia), para 
los fíBesde ley.-Choluteca: octubre 23 de 1907, 

Pjídbi) N. CXrca.mo, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Copán, liacc sater; que el jo
ven don Francisco Sanmartín, de este vecinda
rio. ha presentado el día de hoy. á las diez de la 
mañana, la primera copia de una escritura de 
compraventa otorgada en esta ciudad el veintiu
no de mayo del año pasado, ante el Juez de l ’az 
de lo Criminal y Notario Público, por ministe
rio de la ley. Licenciado don luán Garrigó, por 
la cual don Francisco Tabora, albañil, soltero y 
do este vecindario, vende, por quinientos pesos, 
ádon Leandro Ramos, casado, labrador y vecino 
de Qiiesailica, una ca.sa de materia!, cubierta de 
teja, de oelio varas de largo por t res y tres cuar
tas de ancho, y una pieza contigua, de la misma 
consíniccióii, en paredes solamente, de cuatro 
varas de largo por tres y tres cuartas de ancho, 
ubicada en un solar de noventa varas por el la
do .Norte y oclienta y cinco por el Sur, teniendo 
por límites; ai Norte, camino carretero; al Sur, 
casa del Presbítero Demetrio Hernández, me

diando calle: al Oriente, con solar de don Imia. 
leeio ( ’üljos; y al l ’oiñente. mediando eaile, con 
pollero de doña Rosa .'iorcrio de García, sita en 
<■!) tiai rio de Dolores, de esta ciudad. E! señor 
Tálwra es dueño del inmueiiie descrito por cons
trucción. Y no liabiendo tituio inscrito »oi.re 
la propiedad mencionada, se pone en conocimien
to del público, para ios efectos del artículo 2.32Í 
deiCódigoCivil.- Santa Rosa: 21 de enero de IOOk. 
27- 27 J o s é  María C a s c o .

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Don Luis Melara, de este domicilo, presenta 

lioy. á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en esta ciu
dad el día treinta de octubre de mi) novecientos 
.siete, ante el Notario Público don Jerónimo J. 
Reina, por la cual el señor Síndico Municipal, 
Licenciado don Felipe E. Planas, á nombre de 
la Municipalidad de esta ciudad, hace donación 
á la señora Margarita Aguilar de un solar den
tro del ejido municipal de esta ciudad, sito en 
el lugar llamado “ La Quebradiia," en el barrio 
de La Plazuela, y el cual mide veinte varas de 
largo por diez y seis varas de anclio, teniendo 
por límites: al Norte, casa de Rosa Romero; al 
Sur, casa de Sebastián Aguilar; al Este, casa de 
las Martínez: y al Oeste, casa de Isabel Barrien- 
tos. Por falta de antecedente inscrito, se publi
ca el presente, de conformidad con el artículo- 
2.322 del Código Civil. Tegucigalpa: 22 de enero- 
de 1907.
27 -  27 Martín  J iménuz.

A LOS MILICIANOS

Los infrascritos, Comandante de Ai^ 
mas y Gobernador Político, respectiva
mente, hacen saber: que el veintidós del 
mes en curso se instalará la Junta de 
Inscripción Militar Departamental á que 
se refiere el artículo 13 del Reglamento 
para el Servicio Militar Obligatorio. Di
cha-Junta despachará en la Oficina de la 
Gobernación Política, de nueve á once de 
la mañana, durante el término de un mes. 
—Tegucigalpa: 11 de febrero de 1908. 
R a f a e l  L ó p e z  G. M a r c o s  C a r ía s  A.

Jockey Club
En el acreditado e.stablecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decente. ,̂ con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se- 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÍX12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;y 
otros, de 16 X 12J cm., á S 0.75 el ciento.

‘L a  G aceta”
administrador:

Miguel R. Zelaya AraqM^
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